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I. ANTECEDENTES DE LA ENTIDAD 

Servici os de Sa lud de Sono ra, O.P.O. ( la Entidad) es un organismo púb lico descentralizado, fue 
co nstitu ido e l la de marzo de 1997 conforme a la Ley 269 publicada en e l Bo letín Ofic ial del Estado de 
Sonora,dotado con pe rso na lidad j ur ídica y patrim oni o propio. 

De acu erdo co n lo qu e ind ica e l Reglam ento inte rior de la Entidad publicado el 9 de di c iem bre de \999, 
son órga nos descon centrados entre otros, el Hospital Ge ne ra l del Estado (HGE) y Hosp ita l Infant il del 
Estado (HIES) , los cua les cuentan con autonomía técnica y operativa, as í como ma ntene r regist ros 
co nta bles indep endientes. 

Ob jetivo y principales fac ultades de la Entidad 

La Entidad t iene co mo objetivos organizar y operar los servicios de sa lud a pobl ación abierta en e l Estado, 
particip ar en e l s iste ma estatal de sa lud, proteger la sa lud de los ha bitan tes del Estado, prom over y 
fortal ecer la participac ión de la comunidad en los se rvicios de sa lud, así co mo reali zar acciones para 
mejorar la prestación de los servi ci os de sa lud a los hab itantes, co n los rec ursos propor cionados por los 
gobiernos Fede ra l y Estata l, y los ingresos por cuotas de recuperación que rec ibe por los servicios qu e 
presta de atención médi ca y hospitalar ia. 

Órganos de Go bierno 

El Entidad, cuenta con los siguien tes órganos de gobierno : 

1. La Junta de Gobi ern o 
Il . El Presid ente Ejecutivo ; y 
III . El Coordinador Ge nera l Administrat ivo 

Las principales facultades y obliga ciones de la Junta de Go bierno so n entre ot ras esta blece r las dir ectrices 
generales, y las estrategias básicas para e l logro de los objetivos de la Entidad, implem entar las medidas 
de contro l y auditor ia necesarias para dichos efectos y vig ilar la implementación de las medidas 
co rrectivas a que hubi ere lugar . 

n. INTRODUCCIÓN 

Nuestra revisión, para la cua l aplicamos norm as y procedimientos de au ditor ía, fue enfocada al área 
fin anci era, habi endo ana lizado los prin cipales rubros que integran los esta dos financieros de la Entidad. 

III . PERIODO DE REVISIÓN 

La auditor ía fue realizada por el perí odo comprendido del I de ene ro a l 3 1 de diciembre del 2011. 

Firmo miembro d(" 
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del mundo. 



IV.  ALCANCE DE LA REVISIÓN 

Como resultado de la auditoría llevada a cabo, se presenta un resum en de las cuentas de l ba lance general y 
del estado de ingresosy egresosana liza das por e l eje rc icio de l 20 11 en el cual se mu estra e l a lcance en 
mont o y porcentaj e anali zado , esto ya sea a través de prue bas sustantivas y de cumplim iento . 

Cuenta 

Saldo al 31 d e 
diciembre d e 

2011 
Importe 

Analiza d o 
Alca n ce 

Analizado 
Efectivo e inversiones temp orales $ 593,529,51 6 $ 593,529,51 6 100% 
Cu entas por Co brar 22,056 ,567 16,749,861 89% 
Inventar ios 20 2,475,964 63 ,255,399 3 1% 
Inmu ebles, maquinari a, mobili ario y equipo , neto 1,202,242,846 327,636,432 27% 
Otros ac tivos no circulante s 50 I,923 
Cuentas por pagar 638,7 18,855 4 12,5 00,693 66% 
Patrimoni o 1,257,2 86,0 87 327,636,432 26% 
Ingresos federa les 1,909,056,939 1,90 9,056,939 100% 
Ingresos estata les 240 ,103,829 240, I03,829 100% 
Cuotas de recuper aci ón J 11,473,082 13,376,769 12% 
Seg uro popular 545, 164,8 11 545,164,8 11 100 
Otros ingresos 11,449, 109 9,273,778 81% 
Serv icios Person ales 1,681,1 05,198 1,681 ,10 5,198 100% 
Gastos de O peración (2 000, 3000, 5000 Y600 0) 1,232,355,434 506,9 12,025 41% 
Tr ansferencias de recursos fisca les 28,589,0 12 2 8,589,0 12 100% 

Limitación en el alcance en la aplicación de los procedimientos de auditoría 

A continuación se de scri be lalimitación al alcanceen el trabajo de auditoría que concluyó en sa lvedad en 
los estados fin ancieros de la Ent idad, el texto se describe textualmente: 

a)  Al 31 de diciembre del 20 11, la Ent idad no co ntaba co n una integración de ta llada y va luada de los 
activos fijos de su propied ad, co nci liada a su vez con los reg istros contab les correspondientes. Por 10 
anterior nuestra revisión para es te rubr o consistió úni camen te en la revisión se lectiva de la 
docum entac ión e inspección física de las adquisic iones de activos fijos y las erogaciones por 
invers iones en infraestructura para e l desarrollo (registradas com o inmuebles) , realizad as durante e l 
ejercicio del 20 11 Y20 10. 

Párrafos de énfasis en el dictamen del contador público 

A cont inuac ión se descr iben textualmente los párrafos de énfasis inclu idos en e l d icta men de l contado r 
públi co independiente: 

a)  Como se menciona en la N ota 2 los estados financ ieros, la Ent idad prepara y presenta sus estados 
financ ieros conforme a los principi os básicos de contabilidad guberna me nta l y a las bases contables 
es tab lec idas por la misma, las cua les d ifieren de las Norm as de Información Financ iera en México. 
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.... 
b)  Como se señala en la Nota 2-a a los estados finan cieros, los recursos del presupuesto estata l, as í co mo 

los recursos humanos y materiales que le corresponden a la Entidad no han s ido de scentrali zados del 
Gob ierno del Estado de conformidad con los ac uerdos de descentrali zaci ón reali zad os con el Go bierno -- - 
Federal; co nsec uentementedicha inform aci ón noforma parte de los es tados financieros de la Entidad. 

e) Como se señala en la Nota 6 a los estados financieros, la Entidad no ha registrad o el val or de los 
bienes inmuebl es transferidos por el Gobierno Federal al Gobi ern o del Estado , de conformidadcon el 
acuerdode coordinac ión para la descentralización íntegralde los Servici os de Saludde Sonora. 

- - 
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-'III!I v. PRES UPUESTO 

A continuación se presentan los movimientos en el presup uesto del ejercicio del 2011 : -
INGRESOS - 

Asign ación Presupuesto Presupuesto -
Descripción Original Modificado Ejercido -

Federales $1,493,724,077 $1,568,438,092 $1,568,438,092 - Estatales 169,700 ,034 240,101,611 240,101,611 
Estatal (Nómi na) 525,245,3 17 502,878,590 502,878,590  

-
Seguro Popular 425 ,250,000 503,112,783 503,112,783 
Ingresos propios 86,992,620 110,498,654 110,498,654 -- Oportunidades 950,570 950,570 
Oportunidades 201 1 45,497,813 45,497,813 
PEF 2008 895,454 895,454 

.--1 PEF 2009 1,170,437 1,170,437 
PEF 2010 33,554,085 33,554,085...... 
FOROSS 42,381,388 42,381,388 
FOROSS nómina 2,114,015 2,114 ,015 
Ramo 23 1,779,381 1,779,381 

::J Afiliación Seguro Popular 10,086,598 10,086,598 
FAFEF 2009 41,837 41,837 
FAFEF 2011 15,353,604 15,353,604 
AFASPE 2010 2,397,356 2,397 ,356 
AFASPE 2011 50,228,194 50,228,194 
Carava nas 2010 22,035 22,035 
Caravanas 2011 4,489,440 4,489,440 
FISE 649,'181 649,181 
Huatabampo inversión 31,567 31,567 
SICALIDA D 2010 5,564 5,564 
SICALIDAD 2011 1,161,267 1,161,267 
COFEPRIS 79,828 79,828 
COFEPRIS 2011 4,744,663 4,744,663 
Otros estímulos riscales 91,189,316 91,189,316 
SEDESOL 2010 Rícketsia 3,563,636 3,563,636 
Comunidades Indígenas 29,649,626 29,649 ,626 
Convenio ENARM 847,900 847,900 
Comunidades Saludables 767,878 767,878 
Gastos Catastróficos 9,029,505 9,029,505 
Remanente Seguro Popular 2007 22,689,963 22,689 ,963 
Otros Ingresos 8,243,678 8,243,678 ::1 

$2,700,912,048 $3,308,645,509 $3,308,645,509 
::1 

:::J 
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EGRESOS  

As ignación Presupuesto Presupuesto 
Capítulo Descri pci ón Original Modificado E jercido Por E jercer 

1000 
2000 

300 0 
4000 

5000 

6000 

Servicios personales 
Materiales y suminist ros 

Serv icios generales 
Tra nsferencias de 
rec ursos fiscales 
Bienes muebles e 
inmu ebles 
Inversiones en 
infraestru ctura para el 
desarrollo 

$2,062,252,793 
261,130,335 

266 ,853 ,256 

O 

23, 976 ,127 

$2,205 ,631,541 
625,812,471 

465,540,870 

29,1 03,852 

193,396,235 

212,296,326 

$2,186,027,628 
575,845,85 1 

423,430,586 

28,764,4 17 

96,202,845 

91,940,912 

$ 19,603 ,913 
49,966,620 

42,1 10,284 

339,435 

97, 193,390 

120,355,4 14 

$2,622,212,511 $3,731,781,295 $3,402,212,239 $329,569,056 

A continuación se presenta análisis global de la conciliación co ntable-presupues tal para el ejerc icio de 
2011: 

Descripción 

Ingreso contab le co nso lidado s 28 17247770 

Menos ingreso contable no presupuestal 
Recti ficación de ingresos ejercicios anteriores 31,742 
Ot ros ingresos propios HIES y HGE 11,449,109 

Menos ingreso presupuest al no contable 
Ingreso presupu esta! por servic ios personales (nómina es tata l) 502,878,590 

Total ingreso cuenta pública 2011 3,308,645,509 

Egresos contables consolidados 2,942,049 ,644 

Más egreso presupuestal no contable y combinación de estados financieros 
Egreso presupuestal po r servicios personales (nómina estatal) 502,878,590 
Ajuste de combinació n de estados financieros 20 11 282, 401,837 
Eg reso ejercido presupuesta! no contable 2011 67,081,417 

Menos egreso contable no presupuestal y combinaci ón de estados financi eros 
Egresos contables en B IES y BGE por combinación de estados financieros 392,199,249 

Total Egreso Cuenta Pública 2011 $ 3,402,212,239 
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VI. INFORMACIÓN DE LOS RESULTADOS OBTENIDO S  

Como res ultado de nuestro trabajo de auditorí a se presenta a co ntinuación las p rincip ales observacio nes 
o riginadas pa ra el ba lance general y los est ados de ingresos y egresos co rres po ndientes al ejercicio del 
20 11 de los Se rv icios de Sa lud y sus órganos descon centrados B IES y HGE. 

Asi mis mo y por cada uno de los princ ipales rubros de los es tados f inanciero s se incluyen los objetivos de 
revisión , losprocedimie ntos de auditoría aplicados . 

EFECTIVO Y EQUIVAL ENTES DE EFECTIVO 

QJ2.jetivos de la revisión 

a)  Comprobar la ex istencia del efectivo, las inversiones tem por ales y que en el ba lance ge neral se 
incluyan todos los fondos propiedad de la Entidad, ya sea que obren en su pod er O que estén en 
custodia de ter ce ros . 

b) Determinar la d ispo nib ilidad inmed iata o restr icciones. 
e) Comprobar el correcto registro de los rendimientos de las inversio nes en el períod o correspond iente. 
d) Veri ficar su adecuada presentación en el balance ge neral y revelación de las restriccion es. 

Proc edimi ento 

Objetivo a) 
- Revisión de concili aciones ba ncar ias . 
- Co nfirmación de sa ldos de las cu entas bancarias y de inversió n. 

Obj eti vo b) 
- Co nfirma r co n el perso na l administrativo de la Entida d, que no existan restricciones en cua nto a su 

disponibilidad o que es tén destin ado s a un fin especifico. 
- Veri ficar los posibles co ntratos exist entes que señalen rest ricciones de efe ctivo. 

Obj eti vo e) 
- Co mprobarla corrección de los re ndimientos de las inversiones en inversiones tempo rales inclu idos en 

los estados de cuenta correspondient es. 

Objetivo d) 
- Revisar la adecu ada presentación co nfor me a los p rincipios de co ntabilidad gube rna me nta les. 

EFECTIVO 

1.- Partidas antiguas en conciliaciones bancarias 

Del anális is de las co nciliacio nes banc arias al 31 de diciembre del 2011, se obse rva ron va rias partidas co n 
una antigüedad superior a tres meses, como se detalla a co ntinuación: 
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a) Cheques en tránsito: 

Banco y número de cuenta 

BBVA Bancorner, 91001 80411124 

BBV A Bancomer, 454239989 

CIBanco, 189081 

HSBC,4044178721 

BBVA Bancorner, 4542399tl9 

Santander , 6550059177-9 

BBVA Bancorner, 17255 5298 

Banorte, 191467 886 

BBVA Bancomer, 175003660 

Otros impor tes de cheques menar es 

Total 

s 

$ 

Importe 

1,450 ,004 

1,144,023 

442,78tl 

348,039 

325,016 

152,888 

63,581 

51,115 

43, 497 

90,258 

4,111,209 

Antigüedad 

Más de 3 meses 

Más de 1 año 

Más de 4 meses 

Más de 3 meses 

Más de 3 meses 

Más de 3 meses 

Más de 3 meses 

Más de 7 meses 

Más de 1 año 

Más de 3 meses 

b) Depósit os en tránsito: 

Banco v número de cuenta 

Banorte, 6147 45319 

         

Total 

$ 

$ 

Importe 

486,775 

7,825 

494,600 

Antigüedad 

Más de 11 meses 

Más de 9 meses 

c) Cargos bancari os no registrad os en contabilidad: 

::1 

:J 

Banco y número de cuenta 

Banorte, 61474 531 9 

     

Banort e,614745298 

Banorte, 13480236-3 

Santander, 65501860101 

Santander, 65501tl60101 

Banarte,675917797 

Banorte,674367489 

Santander, 65501 860101 

Scotiabank, 11005503256 

Banorte, 614745319 

Banarte, 13480236-3 

Banorte, 675917760 

Otros importes de cargos menores 

Total 

$ 

$ 

Importe 

665,126 

282,501 

245,330 

161,118 

160,977 

67,144 

67,091 

50,8 0 1 

44,618 

35,572 

34,800 

29,667 

18,925 

78,895 

1,942,565 

Antigüedad 

Más de 3 meses 

Más de 6 meses 

Más de 3 meses 

Más de 4 meses 

Más de 9 meses 

Más de 6 meses 

Más de 3 meses 

Más de 6 meses 

Más de 1 año 

Más de 1 año 

Más de 7 meses 

Más de 9 meses 

Más de 4 meses 

Más de 9 mes es 
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d) Depósitos bancarios no registrados en contabilidad: 

Banco y número de cuenta Importe 

Banorte, 13480236-3 $ 415 ,490 

Banorte, 614745298 240,349 

Banor te, 13480236-3 131,158 

Banorte, 191467886 56,909 

Santander, 65501860 101 38,372 

     191467886 35,058 

Banorte, 13480236 -3 28,863 

Otros impo rtes de cargos menores 28, 185 

Total $ 974,384 

La importancia de las partidas identificadas origina incertidu mbre sobre los contro les de efec tivo que se 
cuentan en la Entidad, asimismo pudieran dichas partid as a su vez referirse a falta de registros de ingresos 
y egresos, que afec ten los estados financieros correspondientes. 

Normatividad violada 

Artículo 93 del Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos Contabilidad Gubernamental y Gasto 
Públ ico Estatal. 

Comentarios del Funcionario 

Según comentarios del C.P. Francisco Jav ier Fabela (Jefe del Departamento de Contabilidad) , las partidas 
en conciliación derivan principa lmente por traspasos de recursos entre cuentas bancarias y por falta de 
aplicaciones de la nómina por par te del Departamento de Recursos Humanos, para lo cual se analizará a 
detalle la procedencia de dichos movimientos para sus aj ustes correspondientes. 

Medid a de solve ntació n 

Con el propósito de mantener depuradas las conci liaciones y reflejar saldos reales en registros contables es 
conveniente implementar un procedimiento de control en el que se establezca n plazos formales para el 
cobro de cheq ues. Una vez concluido dicho plazo, deberá eva luarse la cancelación a dichos cheques, con 
los registros correspo ndientes. Asimismo es recomendable mantener un expediente de los cheques 
cancelados y las partidas presupu estales que originaron el cheque. 

Asim ismo es conveniente que mensualmente se lleve a cabo un análisis de las partidas en conciliación a 
fin de identificar aquellas que presentan antigüedad y conocer las causas que las originaron, con el 
propósito de llevar a cabo las correcciones necesarias para su adecuado regist ro o en su caso las 
aclaraciones correspondientes a los funcionarios de la Entidad a cargo de las funciones de tesorería. 

CUENTAS PORCOBRAR 

Objeti vos de la revisión 

a) Comprobar la autenticídad de las cuentas por cobrar. 
b) Comprobar la recuperabilid ad de las cuentas por cobrar. 
e) Veri ficar su adecuada presentación y revelación en los estados financieros. 
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Proc edimiento 

Objetivo a) 
- Verificar la inclusión de gastos pendientes de apli car (corriente o de in versión ) en el rubro de 

deudores diversos. 
- Obtención de co nfirmaciones de saldos y verifi caci ón de cobros posteriores. 
- Análisis documental de cargos y créditos a las cuentas de deud ores diversos. 

Objetivo b) 
- Solicit ar acla racio nes por los sa ldos sin movimi en to durante e l ejercicio en revisión . 

Obj eti vo c) 
- Revisar la adecuada presentación con form e a los principios de co ntabilidad gube rnamentales, 

identificando posibles gravá menes . 

2.- Deudores diversos sin movimiento durante el ejercicio 

Del análisis de los saldos y movimi entos de las cuentas de deudores diversosa l 31 de dici embre del 2011 , 
se observó que sa ldos por $3 ,598,251, no tuvieron movimiento durante el perí odo de la rev isión, cabe 
señalar que en a lgunos casos los últimos movimientos que presentaron es tos saldos pr ovienen desde e l 
ejercicio 2004, los cuale s se muestr an a continuaci ón : 

N° Cuenta Concepto Importe 

11206 -01-E-0619 Hospital Infantil del Estado de Son ora s 1,575,1 96 

1120 6-01-E-1039 Oficin a Central 676,373 

11206-ül-C-0310 Cru z Roja Mex icana , LA. P. l o7,O GO (*) 
112ü6-01-F-11 36 Radi orno vil Dip sa, S.A. de C.V. 144 ,104 (*) 
11206-01- F-3337 Leon or Isab el Vizcarra Am ado 119,245 (*) 

1120 ó-Ol-F-2309 Pron to Autopa rtes, S.A. de C.V . 106,044 (*) 

11206-01-F-0621 Ho spital Gen eral Huatabarnpo 104,752 C) 
Otr os menores 705, 537 

Total $ 3,598,252 

(*) Cabe señalar qu e los sa ldos marcad os ya habían sido se ñalados en info rmes anteriores. 

Normatividad violada 

Art ículos 91 y 93 del Reglamento de la Ley de Presupuesto de Egresos, Co ntabilidad Gube rname ntal y 
Gastos Público Estatal. 

Co me ntario del funcio nario 

Seg ún comentari os del C P. Francisco Fabela (Jefe dep artam ento de contabilidad) estos saldos se 
encuentran en proceso de análisis para identificar su or igen y antigüeda d. Asimism o indica que se han 
reali zado gest iones de recup eración de los mism os. 
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Med ida de solve ntació n 

- 
Con el propósito de evitar saldos ant iguos en la cuentas de deudores diversos, es conveniente que 
mensualmen te se efectúe una revisión a los saldos que al cierre se encuentran pendientes de regularizar, 
asimismo es co nven iente evaluar los plazos y condiciones de otorgamiento de estos sa ldos a fin de -
establece r las responsabil idades correspondientes a los deud ores, o a los funcionarios que autorizaron los 
anteriores desem bolsos, anticipos o erogaciones . 

3.- Anticipos a proveedores sin movimiento durante el ej er cicio -
Del anális is de los saldos y movim ien tos de las cuentas de anticipos a proveedores al 31 de diciembr e del 
2011, se observó que saldos por $425 ,180, no tuvieron movimi en to dur ante el período de la revisión , los 
cuales se muestran a continuación: 

--.
N° Cuenta Concepto  Importe -....

11213-0l -F-0095  Arno ld Machinery Ca. $ 184,706 -
11213-01- F-3ü60 Productos Congelados del Mar, S.A. de C.V. 65,000 

112 13-ü1-F-0466 Fernando Balseira López 40 ,468 

11213-ü 1-F-24ü 9 Enr ique Espinoza Me lendrez 34,777 -
l1 213-01- F-2563  Arre ndadora MB, S.c. 12,650 

11213-01-F-0113  Autos Kino, S.A. de C.V . 11,005 

Otros menores 76,574 

Total $ 425 ,180 

Normatividad vio lada 

Artículos 91 Y 93 del Reglamento de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernam ental y 
Gastos Públ ico Estatal. 

Comentario del funcionario 

Según come ntar ios del C.P. Francisco Fabela (Je fe departamento de contabilidad) estos saldos se 
encuentran en proceso de análisis para identificar su orige n y antigüe dad. Asimis mo indi ca que se han 
realizado ges tiones de recuperación de los mismos. 

Medida de solve ntación 

Con el propósi to de evitar saldos antiguos en la cuentas de anticipos a proveedores, es conve niente que 
periód icamente se efectúe una revisión a los saldos que al cierre se encuentran pe ndie ntes de aplicar, 
as imismo es co nveniente establecer la comunicación co n dich os proveedores para revisa r el estado que 
gua rdan dich os anticipos y proceder a ya sea la aplicación de dichos antici pos o a su depuración (en caso 
que sea n improcedentes), esto último previa autorización de la Jun ta de Go bierno de la Entidad 
acla rándose el motivo de la depuración de dichos saldos a los func ionarios a cargo. 
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4.- Registro de operaciones no apli cabl es en órganos desconcentrados 

Al 31 de dici embre de l 2011 , se observó que los órga nos desconcentrados HIES y HGE llevan a cabo el 
registro en cuentas por cobrar a ofici na ce ntral, por las transferencias de rec ursos por concepto de cuotas 
de recuperación , co brada por estos, sie ndo que por dicha transferencia ofici na ce ntra l a su vez registra 
ingreso (previamente reg ist rado por el órga no desconce ntrado), ge nerándose un registro duplicado de 
ingreso. Al 31 de diciembre de 2011 los sa ldos generados en cuen tas por cobrar en los Órganos 
desconcentrados so n por $3,162,455 en HIES y de $3,965,036 en HGE. 

Cabe señalar que se observó du rante el ejercicio del 2011 se realizó la cancelación de sa ldos generados en 
ejercicios anterio res , mediante afectació n a las cuentas de remanent es de eje rc icios anteriores (déficit 
acumulado) en el HGE Y HJES por $20,156,994 y $33 ,28 5,128; co nfirmá ndose co n este registro la 
dupl icidad de l registro del ingresos en la Entidad, regist rándose el ingreso po r cuotas de recuperación , 
tanto por Oficina Central co mo por Jos órganos desconce ntrados. 

Esta situac ión origina una duplicidad de ingreso en la Entidad , tomada en su co nj unto , y a su vez el 
reg istro de cuentas por co brar inex isten tes . 

Norm atividad vio lada 

Art ículo 93 del Reglamento ele la Ley del Presupu esto de Egresos Co ntabilidad Gube rnamental y Gas to 
Público Esta tal. 

Comentario de l funcionario 

Según co me ntarios del c.P. Francisco Fabela (Jefe depart amen to de con tabilidad) se es tán analizando los 
procesos a reali zar , a partir de la aplicación e implementac ión de la Ley Ge nera l de Co ntab ilidad 
Gubername ntal, toda vez que se están rea liza ndo reun ion es periódicas con los órganos desconcentrados, 
para dar una so lució n al proceso de co mbinación de la inform ación financie ra y da r cumplimiento co n lo 
que seña la la Ley . 

Medid a de solventaciá n 

Recomend amo s establecer procesos de reg istros de ingresos únicamente en la Oficin a Central de la 
Entidad, con la finalidad de present ar únicamen te un ingreso por cuota de recup eración y as í ev itar el que 
se estén modifi cand o anualmente los remanentes de ejercicios anteriores en los órganos desconcentrados. 

INVENTARIOS 

Objetivos de la revisión 

a) Compro bar la ex istencia fís ica . 
b) Verificar la suficiencia de la estimación de la rese rva para invent ar ios caducos y len to movimiento.  
e) Veri ficar que sea n propiedad de la Entidad.  
d) Determinar la ex istencia de graváme nes.  
e) Comprobar su adecuada va luac ión.  
f) Comproba r su adecuada presentación y revelación en los estados financieros.  
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Procedimiento 

Obj etivo a) 
- An álisis documentaly autorizació n de las adquisiciones efectuadas en el ejercicio. 
- Verificar que las bajas efectuadas, hayan sido debi damente registradas. 
- Verificar la conciliación entre los registros co ntables y los auxiliares del sis tema de inv entarios . 
- Inventarios fís icos a las ex istencias de la Entida d. 

Objetivo b) 
- Inventarios físicos a las ex istencias de la Entidad . 

Obj etivo e) 
- Análisis documental y autorizac ión de las adquisic iones efec tuadas en el ejerc icio. 
- Invest igación de las existencia s con el pe rsonal respons abl e del inventario. 

Obj etivo d) 
- Comp robar med ian te revisión de co ntratos que no existan gravá me nes sobre los activos fij os . 

Objetivo e) 
- Verifi car que los métodos de registro se hayan aplicado consisten ternente, en caso de ava lúo, 

asegurarse que el avalúo es té documentado en un informe emitido por el peri to y que la Entidad cuenta 
co n un resumen de los métodos y su puestos utili zados, del trabajo desarrollado. 

- Veri f icar la co nciliación entre los registros cont abl es y los auxiliares de activo fijo. 

Obj etivo f) 
- Verifi ca r la correcta revelación de gravá me nes y otras restri cciones a la disponibilidad de los 

inventarios. 

Para este rubro no resultaron observac iones que real izar. 

ACTIVO FLTO 

Obj et ivos dc la revisión  

a) Comproba r que es tos bienes ex istan y se encuentren en uso.  
b) Verificar que sean propiedad de la Entidad.  
e) Verificar su adec uada va luac ió n.  
d) Determinarlos gravá menes quepudieranex istir so bre es tos bienes.  
e) Co mprobar su adecuada presentación y revelac ión en los estados fi nancie ros .  

Proced imien to  

Obj etivo a) 
- Análisis documental y autorización de las adquisiciones efectuadas en e l ejerc ic io. 
- V erificar que las bajas efec tuada s, hayan s ido deb idam ente registrada s. 
- V erifi car la conciliación entre los registros co ntables y los auxilia res de act ivo fijo. 

Obj etivo b) 
- Anál isis documental y autorizació n de las adquisiciones efec tuadas en el ejercicio. 
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Diferencia determinada s 236 ,819 ,192 

Esta situació n fue observada en la revi sion al mes de junio de 20 11, ge nerándose diferencia de 
$61,660,092, pero siendo mayo r el importe en los registros contables. Es decir se observó un incremento 
en los importes de la relación de bienes de act ivo fijo de $367,928,686, situ ación que por los movimientos 
cont ables y presupuestales observados dur ante el seg undo semestre de 2012, evident ement e ex isten 
errores importantes en estos reportes. 

- La situación anterior evidenci a debilid ades impor tantes de control sobre los bienes de activo. 

Normativid ad violada 

Artículo 93 del Reglamento de la Ley de Presupuesto de Egreso s, Contabilidad Gubernamental y Gasto 
Público Estatal. 

Comentarios del Funcionario 

Según comentarios de la Lic. Norma Dora Gá lvez López se encuentran en proceso de inte grar la totalidad 
de los activos propiedad de la Entidad, el cual com enta se ha retrasado ya que el person al a su cargo se 
encuentra llevando a cabo otras funciones como las operaciones de recepción , co dificac ió n y entrega a las 
distintas unidades de los bienes muebles en almacé n y los levantami ento s físicos de inventarios. Por lo 
anterior, considera la Lic. Gálvez que dicho personal se encuentra limitado para pod er realizar todas las 
accion es necesarias requeridas para la conciliac ión de los repo rtes auxilia res y los regist ros co ntables, por 

Objetivo c) 
- Verificar que los métodos de registro se hayan aplicado consiste ntemente, en caso de avalúo, 
asegurarse que el avalúo esté documentado en un inform e emitido por el perit o y qu e la Entidad cuenta 
con un resumen de los métodos y supuestos utilizad os, del trabajo desarrollad o. 

- Verificar la conciliación entre los regist ros contables y los auxiliares de ac tivo fijo. 

Objetivo d) 
- Comprobar mediante revisión de contratos que no existan gravámenes sob re los activos fijos. 

Objetivo e) 
- Verificar la co rrecta revelación de gravámenes y otras restricciones a la disponibilidad de los activos. 

5.- Diferencia entre integración de bienes muebles y registros contables 

Al 31 de dici embre del 2011, se nos proporcionó por par te del departamento de Almacén de Bienes y 
Activo Fijo de la Entidad, integración detallada de los bienes muebles propiedad de la misma; sin embargo 
a esa fecha se observó que exi stía una diferencia de $236,8 19,192 entre dich a integración y Jos registros 
contables co rrespo ndie ntes al 31 de diciembre de 2011. Es ta diferencia, la cual repr esenta un 38 % en 
excesosobre el importe de los registros cont ables, se determina como se se ñala a co ntinuación: 

Importe 
Importe según integración de bienes muebles $ 847,654, 422 
Importe según registros contables 610,8 35,231 

lo que se acordó que cada unidad administrativa real izara lo propio. 

Cabe señalar que no exis ten acuerdos formalizados o document ados que evidenc ien que se llevarán a cabo 
estas concilia ciones, definiéndose los funcionarios respo nsabl es y las fec has de conclusión. 
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Medid a de solventació n 

Es co nve niente, una vez que la Entidad cuente co n una integración detallada de la totalidad de los act ivos 
fijos y se concilie n dich os importes co n los registrados en contabilidad . A su vez, es conveni ent e se 
gestione co n las instan cias adecuadas dent ro de la Entidad, la actualización de las integ raciones de la 
totalid ad de los ac tivos fijos. 

Asi mis mo es recomendable se efectúen estas co nciliac iones de man era periódica co n el proposuo de 
mantener un adec uado co ntro l sobre estos ac tivos, ya que es uno de los rub ros más importan tes de los 
estados financieros de la Entidad, responsabilizand o a losfuncionario de la Entidad que custodie n o a los 
que les sea n asignados dichos activos. 

Particularment e sobre los reportes proporci ona dos a] mes de junio de 2011 y dici embre de 2011, es 
co nve niente se proporcionen las aclaraciones sobre las variac iones importantes en dichos reportes y las 
razones de las mismas. 

6.- Falta de integración detallada de bienes inmuebles propiedad de la Entidad 

Del requer imien to inici al de información para llevar a cabo la revisión de auditor ía al 31 de dici embre de 
2011 , se solic itó al Departamento de Obras de la Entidad, una relación detaJJada de los biene s inmu ebles 
pro piedad de la Entidad, sin embargo se nos inform ó que no ex iste en los controles una relación detall ada 
de todos y cada uno de los bienes inmu ebl es propi edad de la Entidad, por tal moti vo no fue posible 
realizar proced imi ent os de audito ría necesarios para llevar a cabo la validación de los saldos manifestad os 
en los registros cont ables a dicha fecha. 

La falta de las integraciones solic itadas, evide ncia de bilidades importan tes en el co ntro l de los inmuebles 
de la Entidad y su registro con table corres po ndiente, dada la imp or tancia de este rub ro (45% del total de 
los activos de la Entidad) es de gran impor tancia co ntar ca n int egracion es correspondient es, soportadas 
COIl los docume ntos , ac tas, escrituras o donaciones que es tab lezc an la propiedad de dichos inmu ebl es a 
favor de la Entidad. 

Come ntarios del Funcionario 

Según co mentarios del Lic. Víctor Silva (Dirección Jurídica) y de l c.P. Miguel lbarra (Depa rtame nto de 
Obr as), se reali zar á una integración de todos y cada uno de los biene s inmuebles para efectos de que se 
lleve a cab o los procedimientos de auditoría necesarios para la validación del saldo en los registro s. Cabe 
señalar que no se nos prop orcionaron estas integraciones a la fecha del p rese nte inform e. 

Norm atividad violada 

Artículo 93 del Reglament o de la Ley de Presupuesto de Egresos , Contabilidad Guberna me ntal y Gas to 
Público Estatal. 

Medid a de so lventación 

Se recomienda llevar la preparación de integrac iones detalladas de Jos bien es inmuebles propiedad de la 
Entidad, registrados en los registros co ntables; estas int egraciones deberán se r p reparadas con la 
document ación que sopor ta el registro contable co rrespo ndie nte y, en su caso, alguna otra document ación 
legal que soporte la propi edad de inmu ebl es para la Entidad; a partir de lo anterior es co nvenie nte se 
lleven a cab o las co nciliaciones entre dichas integraciones detalladas y Jos reg ist ros contables 
correspondien tes. 
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7.- Falta de transferencia de los bienes inmuebles en posesión por la Entidad 

Al cierre del ejerc icio del 2011, la Entidad no ha reconocido contablemente el valor de los bienes 
inmuebles trasferidos por el Gobierno Federal, de conformidad co n el "Acuerdo de coordinación para la 
descentralización integral de los Servicios de Salud en el Estado" . A la fecha de cierre del ejercicio, estos 
bienes se encuentran en propiedad del Gobierno del Es tado de Son ora, quedando pendiente las 
manifestac iones de traslación de dominio ante el Instituto Catastral del Es tado de Sonora y los 
ayuntamientos correspo ndientes a favor de la Entidad. 

Norm atividad violada 

Condicio nes del "Acuerdo de coordinación para la descentralización integral de los Servicios de Salud en 
el Estado" y Principios básicos de Contabilidad Gubernamental. 

Comentario del funcionario 

De acu erdo a come ntarios del Lic . Víctor Silva (Departamento jurídico) no se cuenta con una fecha 
definida para la regularización de esta situación. 

M edida de solve ntación 

Es conveniente establece r los programas formales parala regularización de estosinmuebles por part e de la 
Entidad, a fin contar con la documentación que ampara estos saldos y en su caso efectuar los regi stros 
co ntables co rrespond ientes por dichos bienes. 

PASIVOS Y CUENTAS POR PAGAR 

Objetivos de la revisión 

a) Comprobar que los pasi vos que se muestran en el balance general , representen obligaciones reales a 
cargo de la Entidad . 

b) Comproba r que se incluyan todos los pasivo s a cargo de la Entidad por los importes que se adeudan a 
la fecha del balance general. 

e) Comprobar que los pasivos no estén garantizados por gra vámenes sobre acti vo u otr as garantías 
colaterales, a men os de que as í esté indicado. 

d) Comprobarsu adecuadapresen tación y revelación en los estados financieros. 
e) Verificar que no existan pasivos que correspondan efectivamente a ingresos recibidos por la Entidad. 

Procedimiento s 

Obj etivo a) 
- Obtención de confirmaciones de saldos con proveedores , acreedores, abogados y asesor es internos de 
la Entidad. 

- Reali zar pruebas globales de impuestos e intereses verificando los pasivos correspondientes por esos 
conceptos a la fecha del balance general. 

Objetivo b) 
- Realizar prueba de pagos posteriores para las confirmaciones de saldos no recibidas, identificando 

posibles pasivos no registrados. 

Obj etivo e) 
- Analizar la documentación que soporta Jos saldos de pasivos (Fondos ajenos, acreedores diversos) , y 
cuestionar a los funcionarios respecto a los mismos. 
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Normati vidad vio lada 

Artícul o 93 del Reglamento de la Ley del Presupuesto de Eg resos Co ntabilidad Gubernamental y Gas to 
Público Es tata l. 

Come nta rios del func io nar io 

Según co mentarios del c.P. Francisco Javier Fa bela, estos sa ldos se rá n ana lizados co n la finalidad de 
determinar la proced encia de los mism os y por aq uellos que no ex ista ev ide ncia de ade udo se so meterán a 
Junta de Gobie rno de la Entidad la de puración correspondiente. 

Medi da de   

Es recom end able que prev iame nte a someter a la cancelación de los sa ldos en referencia, se ide ntifique si 
los mismos co rres po nde n a pasivos reales de la Entida d, asegurán dose de las razon es por las cuales los 
mismos no han sido liquidados; co mo parte de es te proceso es necesario documentar las razon es de la 
antigüedad de los mismos. Asimismo es convenie nte que peri ódi cament e sean revisadas las cuentas de 
ac reedo res di versos a fin de ident ificar opo rtuname nte sald os sin movimiento y p roceder a efectuar las 
co rrecc iones correspondient es. 

9.- Falta de reconocimiento de adeudos de ejercicios anteriores (ADEFAS) 

Se observó que la Entidad no cuenta co n la política de recon ocer las AD EFAS, dentro del presupuest o del 
ejercicio . 

Norrnativ ida d vio lada 

Art. 50 del Reglam ento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabi lidad Gube rna me ntal y Gas to 
Público Es tata l. 

Art . 20 de la Ley del Presupu esto de Eg resos, Co ntab ilidad G uber namental y Gas to Públi co Estatal. 

Comen tarios de l funcionario 

Segú n come ntarios del c.P . FranciscoFabe la, indica qu e es ta normatividad no se haaplicado en ejercicios 
anteriores y en el presente ejerc ic io en v irtud de que e l reg istro de provisión de pasivo qu e se real iza en 
cada ejercicio hasta el monto dispon ible del presupuesto a eje rce r. 

M edida de so lve ntación 

De conformidad co n el artíc ulo 50 de l Reglament o de la Ley del Presupuesto de Egresos, Co ntabilidad 
G ubername ntal y Gasto Públ ico Estata l las ope rac iones presupuestales debidamen te comprometidas, no 
pagad as al cierre de cada eje rcicio, co nstituirán ade udos fiscales de ejercic ios anterio res (A DEFAS). 
Dich os pasivos , en los términos del artíc ulo 20 de la Ley de Presupuesto de Egresos, Co ntabilidad 
Gubernamental y Gasto Público Estatal, se cubrirán co n cargo al presupuesto del año en que se liquiden. 
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10.-Falta de aclaraciones sobre diferencias en saldos por pagar con proveedores 

Derivado del proceso de co nfir mación de sa ldos de cuentas por pagar al 31 de dic iemb re de 2011, se 
observaron en algunos casos, dife rencias entre los importes co nfirmados y los sa ldos incl uidos en los 
registros co ntables de la Entidad. Si bien la administración de la Entida d, a partir de los estadosde cuenta 
del proveedor, cuantif ica las fac turas y pagos considerados o no co nsiderados para co nciliar el saldo 
correspon dient e, no se es tá realizan do un proceso de aclarac ión sobre las razones que pueden estar 
resultand o es tas dife renc ias . Estas razon es de las dife rencias se pueden referir a liquidación de fact uras 
co nsiderando disti ntas fuentes de financiamient o, refactu raciones rea lizadas, pagos reali zados por la 
En tidad a favo r de órganos desconcent rados, co nfi rmac iones so bre sa ldos globales en vez de conforme a 
ca da órga no desconcen trado, entre otros. 

Esta falla de co ntro l orig ina qu e no sea posibl e verificar correctame nte, posibles errores en regis tro de la 
Entidad o de los ó rga nos desconcentrados, o en su caso, so lic itar aclaraciones a los proveed ores so bre los 
adeudos efectivos co n és tos . 

En e l Anexo 1 se muest ran los sa ldos co n proveedores que orig inaron di fe renc ias respecto las 
co nfirmacio nes recibidas de los mis mos . 

No rmatividad v io lada 

Art ículo 93 del Reglamen to de la Ley del Presupues to de Egresos Con tabilid ad Guberna me ntal y Gas to 
Público Estata l. 

Comentarios del funcionario 

Según comen tar ios de l CP. Fra ncisco Javier Fabela, es tos saldos se rán analiza dos co n la finalidad de 
llevar a ca bo procesos de revi sión y conci liac ión de sa ldos co n los proveedo res, toda vez que ca be la 
posibilidad de que en dicho proceso de con firmación , es tos es tén man ifestando facturas que le 
co rrespo nde n a Hospital Ge neral o bien al ElES, asi mismo debido al proceso de ope ración y regist ro de 
los pasivos por adquis iciones, en el cual se invo lucra n otras aé reas ope rativas de la Entidad, se realizaran 
las ges tiones co nduce ntes para obtener aclaraciones de las mismas, así co mo también ver la posibilidad de 
realizar pro cesos pe riódicos de co nciliació n de sa ldosco n los proveedores . 

Medida de so lventación 

Recomendamos es tablecer mecani smos de co nciliaciones periódicas co n los proveedor es po r med io de 
confirm aci ones de sa ldos, a fin de evi tar posibles pagos dupli cados o fa lta de pago, asimismo es 
impor tan te mantener co nsta nte comunicaci ón co n e l personal operativo del HIES y Hosp ital Ge neral, a fin 
de llevar co rrectame nte este pro ceso ele co nciliación de sa ldos con los proveedores. 

Asimismo es recom end abl e al mom en to de llevar a cabo las co nciliaciones, se reali cen las aclarac iones 
co rrespo ndientes respecto las di ferenc ias con cili adas y en su caso se aclaren co n el proveedor o se p roceda 
a reali zar ajustes a los sa ldos por pagar rela cionados. 

11.- Diferimiento de registro de gasto presupuestal para 2012 por refacturación 

Al 31 de dici embre de 20 11, la Entidad regist ró pasi vo por $2,325,563 co n STF Co ns tructivos, S .A. de 
C.V. po r se rvicios de impresiones y publicaciones ofic ia les , co n facturas co rres po ndientes al ejercicio de 
2011; sin embargo del proceso de revisión del pago de dichos pasivos, se obse rva que se so licitó al 
pro veed or llevara a cabo la refacturacián de dich os servicios co n fecha del ejercicio de 2012. Debido a que 
la Entidad no lleva a cabo el presupuesto de A deudos Fiscales de Ejercic ios Anteriores (ADEFAS), 
cua ndo es ta factura sea pagada en 2012, no hab ría co inc ide ncia entre el reg istro del gasto co ntable (que 
fue en 2011) y el registro del gas to presupuestal (que seria en 2012). 
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Norm atividad vio lada  

Ar t. 50 de l Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Co ntabilidad Gubernamental y Gasto  
Público Estata l.  
Ar t. 20 de la Ley del Presupuesto de Egresos , Contabilidad Gubername nta l y GastoPúblico Estatal.  

Comentar ios del funcio nario  

Según co mentarios del c.P. Francisco Fabela, se realizarán correcciones en los regist ros de la provisión  
del gas to, toda vez que dicho pasivo fue erogado efectivamente po r el Gobierno del Estado de Sallara por  
cuenta de la Entidad en el ejercicio de 2012, toda vez que la Entidad no contaba co n el recurso para  
realizar el pago correspo ndiente.  

Medida de so lve ntación  

Es conve nie nte que las operacio nes efectivamente realizadas en un ejerc ic io sean registradas en el mismo  
co ntable y presupuestalm ente, o en su caso, sean comprometidas presupuestalme nte o en su caso  
consideradas como AD EFAS.  

De co nformidad co n el Articulo 50 del Reglament o de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabi lidad  
Gub ern am en tal y Gasto Público Es tatal las operaciones presupuestales deb idament e comprometidas, no  
pagadas a l cierre de cada eje rcicio, co nstituirán adeudos fiscales de eje rcicios anter iores (AD EFAS) .  
Dichos pasivos , en los términos del Art ícul o 20 de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilidad  
Gubername ntal y Gasto Públ ico Esta tal, se cubrirá n con cargo al presupuesto del año en que se liqu iden.  

PATRIMONIO 

Obje tivos de la revis ión 

a) Verificar que los co nceptos que integran el patrimoni o estén correctamente valuados . 
b) Compro bar su adecuada presentación y revelac ión en los estados financieros. 

Procedimiento 

Objetivo a) 
- Veri ficar el adecuado registro de los co nceptos que integ ran el Patr imoni o. 
- Ve rificar el adec uado registro patrim onial de las adquisiciones de activo fijo , e inversion es produ ctivas. 

Obj etivo b) 
- Revisar los principales conc ept os que impl ican vari aciones en el Patrimonio (Patrimon io, Resultados 

de ejercicios anteriores, resultado del ejercicio) 

Para este rub ro no res ultaron observacio nes. 

INGRESOS 

Obj eti vos de la revisión 

a) Ve rificar que los ingresos repr esenten transferencias efectiva mente realizadas. 
b) Comprobar la consistenci a en los métodos de registro utilizados. 
e) Comprobar su adecuada present ación y revelación en los estados financieros. 
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Proc edimien to 

Obj etivo a) 
Revisión documental de los ingresos propios de la Entid ad . 
Obtenci ón de co nfirmac iones de los ingresos por Particip aciones y otros ingresos de carácter 
Federales reci bidos. 

Objeti vo b) 
Compro bar que se presen ten de confo rmidad co n los princip ios de co ntabilidad gube rname nta les. 

12.-Falta de cumplimiento de requisitos para aplicación de Decreto para estímulos fiscales 

Durante e l ejercicio del 2011 y 2010, la Entidad ap licó el Decreto de otorga miento de diver sos beneficios 
fisca les en materia de Impu esto Sobre la Renta (ISR), publicado en el diario oficia l de la Federación del 5 
de diciembre de 2008 y las disposiciones publi cad as en la Ley de Ingresos de la Fede ració n para 2010, 
referente al estímulo fiscal señalado en la Fracción II del A rtículo 2 del citado decreto (estímulo de 
retenciones de ISR a los empleados) . Por la aplicación de este est ímulo la Entidad obtuvo un beneficio por 
$59,687,526 y $20,809,953 (mediante la aplicac ión en los pagos de oc tubre y noviembre del 2010 y de 
enero a dicie mbre de 2011 de retenciones de ISR de sus empleados) , s in embargo se observó que no se 
cumplió co n los requ isitos establecidos en las disposiciones del Decreto del Artículo 3 Fracc iones 1 y II, 
toda vez que no se nos proporcionó inform ación que evidenciara se ha presentado an te la Secretaria de 
Haci end a y Crédito Públi co y ante el Se rvicios de Administración Tributaria las siguie ntes declaraciones: 

a)  Declaración informati va de sueldos y sa larios . 
b)  Finiquito de todos los ade udos, incl uso sus accesorios, que por con trib ucio nes locales tenga la 

Fede rac ión, inclu yendo sus órga nos co nstitucionalme nte autónomos y orga nis mos descentralizados, 
co n la Entidad Federativa. 

c)  Desistimiento de cualquier so lic itud de devolución de co ntribucio nesfederales causadashasta la fec ha 
de la presen tación de la declaratoria. 

d)  La ma nifes tac ión de decir ve rdad de no co ntar co n medi o de defensa alguno pendient e de resolver , 
que pudi era dar lugar a la devolu ción o compensación de co ntribuciones federales ca usad as hasta la 
fecha de la presentac ión de la declaratoria o bien que a la fecha de la present ación de la misma, e l 
medio de defensa ha quedado concluido. 

e)  La renuncia a cualquie r devolución o co mpensación futura de co ntribuciones fede rales causadas hasta 
la fec ha de la presentación de la declaratoria . 

De co nfor midad con lo se ñalado en el Ar tícul o 4 del Decreto en referen cia, en caso de incumplimiento por 
parte de las obli gaciones anteriorme nte descritas, la Fede rac ión podrá compe nsa r las ca ntidades aplicadas 
por concepto del estímulo contra las parti cipaciones fede rales que le corres pondan a la Entidad. 

Comentarios del funci onario 

Según coment ari os del C.P. Francisco Fabela, so licitará a los asesores externos de la Entidad, la forma de 
dar cumplimiento co n lo se ñalado en las disposici ones del decr eto. 

Normativid ad violada 

Art ículo 3 Fracciones II y II del decreto de otorgamiento de diversos beneficios fiscales en materia de 
Impuesto Sob re la Rent a. 
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-
--.-
- Medida de solventac ión 

Recomend amos eva luar con los aseso res fiscales de la En tidad el cumplir co n las disposiciones del 
dec reto, asimis mo eva luar los riesgos de no cumplir con las disposiciones del decreto, toda vez que 
pudi eran verse afectados los recursos fina ncieros de la Ent idad por parte del Go bierno Fede ral en caso de 
una rev isión por par te de las autoridades fisca les . 

EGRESO S 

Objetivos de la revisión 

a) Comprobar que las eroga cio nes efectuadas, correspond an a transacci ones reales y relacio nadas co n los 
fines de la Entidad. 

b) Verifi car que se encuentren registradas todas las erogaciones del período. 
e) Compro bar su adecuada contabilización y prese ntac ión en los est ados financieros. 
d) Verificar el cumplimien to del presupues to de egresos autorizados y sus mod ificaciones . 

Procedimien to 

Objetivo a) 
- A nális is selectivo de la docum entación comprobatoria que respald an las erogaciones rea lizadas . 
- Revisión ge nera l de los auxiliares de mayor, a fin de investigar partid as poco comunes, compro bación 
de su autorización por fun cionario respo nsable.  

- Ve rificar que las erogaciones co rresponda n al ejercicio p resupuestal autorizado.  

Objetivo b) 
- Veri ficar la incl us ión de gastos pe ndie ntes de aplicar (co rrie nte o de inversión) en el rubro de deudores 

diversos. 

Obj etivo e) 
- Compro bar que sepresenten de co nfor midad con los principios de co ntabi lidad guberna me ntales . 

Objetivo el) 
- Anális is de los movimient os presupuestales de ac uerdo con la Ley del Presupu esto de Egresos y su 

Reglamento. 

Para este rub ro no resultaron obse rvaciones. 

NÓMINAS 

Objetivos de la revis ión 

a) Compro ba r que las erogaciones de remunera ciones al personal corresponden a servicios efectivamente 
recib idos y se encuentren debid amente clasificados y registrados. 

b) Comproba r que todas las obligaciones contractuales y legales, relativas a rem uneraciones y sus 
dedu cciones, se hayan registrado y valu ado adecuadamente en el periodo correspo ndiente . 

Procedimie nto 

Obj eti vo a) 
- Revisión de la co nciliac ión entre los acumulados de nóminas y los registros co ntables de la En tidad. 
- A nálisis de partidas adicionales a las de nómina incluidas en la Partida 1000-Servicios Personales . 

Servicios de Saluddel Estados de Sonora» Informe Largo de Auditoría al31 de diciembre del 2011 21 



Obj eti vo b) 
- Rev is ión se lectiva de los expedientes de personal para verificar se incl uya la docume ntac ión que 
soporta la relación de trabajo co n el orga nismo, así co mo los as pectos de con trol internos requeridos 
por la misma. 

- Veri ficar el correcto cálculo de las retencion es de impuesto sobre la ren ta por Jos sue ldos recibidos por 
los trabajadores. 

13.- Debilidades de control en los expedientes de personal 

A par tir de la inspección realizada a una muestra de 21 ex pe die ntes de trabajadores tan to de co nf ia nza 
como sind icalizados, se observaron faltantes en la documen tación reque rida, la cual se detalla en el 
A nexo 11. 

Los documentos cod if icados de la "A" a la " O" deben incluirse tanto para los emp lea dos de reciente 
co ntratac ión como para los empleados antiguos , sin emba rgo , se observó qu e la mayor ía de los 
ex pedie ntes se leccionados no cue nta con parte de la información requ erida. 

Por último el documen to cod if icado co n " P" (Co ntrato de trabaj o), se les realiza a todos, sin embargo en 
los empleados con mayor antigüedad no cue ntan co n dich o co ntrato. 

De ac ue rdo a los co me ntar ios de la Je fa de Operacion es María de los Á ngeles Sanchez Morales, se les ha 
es tado dando seguimie nto a la actualización de los expedientes , s in emba rgo no se tien e buena respuesta 
de los emp leados, por lo que no se ha co ncl uido de act ualiza r co mpletame nte. 

Durante la revisión realizada observamos que los ex pe die ntes de los empleados de ma yor antigüedad so n 
los que cue nta n co n más faltantes. 

La fa lta de act ualizaci ón de ex pedie ntes de pe rson al pudiera tener co mo co nse cuenc ias para la Entidad, 
entre otras las s iguie ntes: 

1.  Que el emplea do en caso de des p ido pueda arg ume ntar una antig üedad ma yor a la real. 
2.  Que existan person as en puestos para los cuales no cuentan con las habilidad es y experiencia 

requ eridas. 
3.  Que se co ntrate personal co n antecede ntes pe nales. 
4.  Que se co ntrate pe rso na] con problemasde sa lud que precipit e s u reti ro y en consecuen cia incremente 

la ca rga fin anciera por pension es de la Entidad. 

Se observa que de la revisión realizada en el archivo integral de expedientes de los emplea dos de la 
Entidad que ex isten menos emp lea dos co n fa lta nte de documentación , sin emba rgo aún exis ten 
expedientes co n es ta def iciencia. Aun y cuando nos comenta Je fa de Operacio nes (María de los Án ge les 
Sanch ez Morales) que los requisitos no so n es trictame nte nec esarios para e l otorgamie nto del pu esto . 

Normatividad v iolada 

Regl ament o interior de la Entidad y los manuales de procedimiento de Re cursos Humanos. 

M edida de so lve ntación 

Es recomend able reali za r las ges tio nes nec esari as para ac tua lizar la totalidad de los ex pedientes tanto de 
trabajadores de co nfianza como sindicalizados , con la documentación mínima re que rida por la E ntida d. 
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De la mism a manera, se recomiendaque cada uno de losexpedie ntes sobre todo del personal de con fian za 
y eventual cuent e co n un con trato formalizado en el cual se defin a clarament e la durac ión de la relaci ón de 
trabajo, ya que de co nfor midad co n la Ley Federal de Trabajo, en su Artículo 35 establec e 10 siguie nte: "A 
falta de estipulaciones expresas, la relación será po r tiempo indeterminado", asimismo el Artículo 39 de 
la mism a Ley indica "S i vencido el término que se hubiese fijado subsiste la ma teria del trabajo, la 
relación quedará pro rrogada por todo el tiempo que perdure dicha circunstanc ia", por lo cual es 
impo rtan te que para evita r co ntingencias de índole laboral der ivadas de jui cios promo vidos por este tipo 
de personal en co ntra de la Entidad, se tengan debidament e integrados y formalizados por las partes que 
intervengan, dichos co ntratos de trabajo. 

En cas o que el departament o de Recursos Hum anos, est ablec iera que alguno de los requisitos actuales que 
se requi eren para los expedientes no so n necesarios, se reco mienda rea liza r una eva luació n de todos los 
documen tos requ erid os y se modifiquen dichos requ isitos en los manuales y procedimien tos ope rativos y 
administra tivos . 

14.- Falta de un control adecuado que evidencie los tiempos efectivamente laborados 

Para efectos de corroborar que las percepciones pagadas medi ante nómina correspo ndieran a tiempos 
efectivamente laborados por trabaj adores cont ratados por la Entidad, se procedi ó a llevar a cabo 
ent revistas y documen tar e l proceso seguido para el co ntrol de horas ordinarias y ex trao rd inar ias 
trabaj adas. Para esto se nos in formó por parte del Lic . Daniel Ca lvillo (E ncargado de elaboració n de 
reportes de incid encias) que para el regist ro de la asistenci a de los trabajad ores básicamen te cuentan solo 
con el control: Lector biom étri co de mano (Hand Punch), donde solo las s iguientes jurisdi ccion es cuenta n 
co n este s iste ma: 

JS1 (Flores ta, Miguel Alemán, Lomas de Madrid, Progreso Norte, Los Naranj os, Moctezuma y  
Hospit al Ures).  
JS2 (Oficin a Jurisdiccional, Cs SLRC, Hospi tal SLRC, Cs Caborca , Hospital Peñasco).  
JS3 (Of. Juri sd iccional, Cs Hospit al Sant a Ana, Cs Ca nanea , Cs Nogales, Cs Aguaprieta,  
Cananea, Magdalena Hospit al de Nogales).  
JS4 (Of. Jurisdiccional, Cs Obregón Nor te y Sur, Cs Block 410, esEmp alm e, Hospt. Guay mas)  
JSS (Of. Juri sdiccional, V icam, Cs Navojoa Norte, Cs. Navojoa, Ajamos, Hosp . Rio Ma yo, Hosp.  
Navojoa).  

Medi ante el método de lector biométrico de mano, el trabajador introduce su núme ro de empleado y 
posteriorment e colocan su mano en el lec tor, e l c ual compara la imagen de la man o con la co rrespo ndiente 
a la almacenada en e l sis tema. Mediant e e l métod o anterio r se co ntrola tanto las horas de la jornada de 
trabaj o ordinaria, como en aquellos casos en que se pagan tiempos extrao rdinarios (personal 
sindica liza do). 

Se co ns idera que la fa lta de conoc inuento de en cuanto al co ntrol de as istencias de las demás 
jurisdicciones, representa un riego para la Entidad, ya que al no encontrarse sistema tizados pu eden ser 
susceptibles a manipulación, ante una posible falta de supe rvis ión. 

Derivado de lo anteriormente expuesto, se observa la falt a de evi dencia que ampare el cor rec to y adecuado 
registro de los tiemp os laborados contra los incluidos en las nóminas; asimismo se obse rva un riesgo alto 
de co ntrol inh erent e a la falt a de uso dealgún métod o de co ntrol de as istenc ias en las demás jurisdicciones 
de la Entidad. Estas situacio nes ev idencian una debilidad de co ntrol so bre uno de los rubros más 
significa tivos del presupu esto de egr esos de la Entidad. 
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Comentarios del funcionario 

Según comentarios de L.A.E. Daniel Calvilla (encargado de Incidencias), a ellos solamente les envían por 
correo electrónico confirmando los empleados los cuales han tenido alguna incidencia, en la quincena, si 
no le llega el correo electrónico, se da por hecho que no hubo incidencias y se genera la nómina de dichos 
empleados. Sin embargo, nos comenta tanto el L.A.E Daniel Calvillo como el Lic. Joel Jauregui 
(Captur ista de Incidencias) que se les solicita que confirmen la asistencia de su personal, aun cuando ya se 
realizó la dispersión de la nómina. 

Por lo que nos comentó esta es la única manera en la que ellos pueden tener información de las incidencias 
de las demás jur isdicciones que no cuentan con el sistema de lector biométrico. 

Normatividad violada 

Artículo 93 del Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos Contabilidad Gubernamental y Gasto 
Público Estata l. 
Reglamento interior de la Entidad y los manuales de procedimiento de Recursos Humano s. 

Medidas de solventación 

Para que el control interno implementado por una entidad sea efectivo, una de las principales 
características que debe cumplir es que sea aplicable en forma general y no de manera aislada o seccional; 
considerando que la Entidad no cuenta con una homologación de un sistema de control de tiempos 
laborados, consideramos conveniente se evalúe la implementación en todas las jurisdicciones y áreas el 
sistema de lector biorn étrico de mano (Hand Punch) que actualmente se está utilizando solo en algunas de 
ellas; o en su caso, se utilicen otros mecanismos confiables para verificar la asistencia y puntualidad del 
personal de la Entidad. 

Por otra parte, es necesario que se cuente con un archivo adecuado de las listas de asistencia que se 
generan en cada una de las jurisdicciones y/o áreas de forma cronológica , de tal forma que sea posible 
corroborar contra la documentación fuente los tiempos y días efectivamente laborados por los trabajadores 
de la Entidad con los considerados para el procesamiento de la nómina, ya que como se indicó 
anteriormente, no fue posible obtener evidencia de que los controles establecidos con respecto a las 
asistencias se encuentren operando. 

15.- Falta de elaboración del cálculo anual del ISR sobre sueldos y salarios y presentación de la 
:::1 declaración anual informativa de sueldos y salarios 

::::1  La Entidad no realizó el cálculo anual del ISR sobre sueldos y salarios de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 116 de la Ley del rSR por los pagos realizados a cada persona que le prestó sus servicios 

 personales subordinados (Sueldos) durante el eje rcicio de 2011. Consecuentemente, al no realizar el 
cálculo anual de rSR de los trabajadores, no permite identificar precisamente los importes de previsión ::1 social anual otorgados a los trabajadores y compararlos con los límites que se establecen en el Art ículo 
109 de la Ley delISR. :::o 
Asimismo la Entidad no realizó la presentación de la declaración informativa múltipl e por los pagos :::1 
realizados a cada persona que le prestó sus servicios personales subordinados (Sueldos) de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 118 de la Ley dellSR durante el ejercicio de 2011.  

:1 

::a 
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Normatividad vio lada 

Artículos 109, 116 Y118 de la Ley del Impu esto sobre la Renta. 

Medida de solve ntación 

Elaboración del cálculo anual por cada persona que le prestó sus serv icios person ales subordinados 
durante el eje rcicio de 2011. Asimi smo es recomendable la elabo ració n de la declara ción inform ativa 
múltiple correspondiente el ejercicio de 2011 de conformidad co n lo señalado en el Ar tícul o 118 de la Ley 
del ISR . 

ASPECTOS GENERALES 

16.- Falta de documentos técnicos-contables establecidos en la Le y General de Contabilidad 
Gubernamental 

En relación al Ac uerdo de Interpretación sobre las Obli gaciones Esta blecidas en los Artículos Transitor ios 
de la Ley Ge neral de Contab ilidad Guberna menta l, que señala que a más tard ar el 31 de dic iembre de 
2010 se deberá disponer de los documentos técnico-contabl es mencionados en la citada Ley; a la fecha del 
presente informe , de los documentos con que deben de co ntar las ent idades públicas para efectos de 
cump lir con la Ley General de Con tabil idad Gubername ntal descritos a continuación, so lo se nos 
proporcionaron los documen tos que se señalan co mo presentados: 

Marco co nceptual (Presentado) 
•  Postul ados básicos (Prese ntado) 

Clas ificador por objeto del gasto (Presentado) 
•  Clas ifica dor por tipo de gasto (Presentado) 
•  Clas ifica dor por rubro de ingresos (Presen tado) 
•  Catálogo de cuentas de co ntab ilidad (Prese ntado) 
•  Momen tos co ntab les del gasto (Prese ntado) 
•  Moment os co ntables de los ingresos (Prese ntado) 
•  Manu al de contabi lidad gube rnamen tal (Prese ntado) 
•  Princ ipales normas de regist ro y valo ración del patrimon io 
•  Indicadores para me dir avances físico financieros 

Normatividad violada 

Acuerdo de Interpretación sobre las Ob ligaciones Establecidas en los Artículos Transit ori os de la Ley 
Ge nera l de Contabilidad Gubernamen tal. 

Come ntario del funcio nario 

Según come ntarios del CP. Francisco Fabe la se formó un eq uipo del personal de la Entidad para la 
aplicación y seguim iento de las dispos iciones señaladas en la Ley . 

- Medida de so lve ntac ió n 

-
Se lleva a ca bo la impl emen tación de los p rocesos de una forma opo rtuna a fin de con tar co n los 
document os técn ico-cont ables descritos a nteriormente, toda vez que a más tardar el 31 de diciembr e de 
201 2 la Entidad deberá iniciar a operar en tiemp o rea l y co n todas las ca racterístic as ya establec idas, en la 
Ley Ge neral de Contabilidad Gubernamental. 
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Cabe señalar, que de no llevarse a cabo en tiempo y forma los procesos de emisión de documentos y de 
ap licación práctica de los mismos, los recursos que se prevén se otorga ran a las Ent idades Federativas por 
parte de la Secretaría de Hacien da Fede ra l no serán ent regados si no se c ump le con lo es tablecido en los 
artículos transitorios de la Ley de Contab ilidad G ubernamental. 

17.- Falta de elabora ción de conciliación contable presupuestal 

Al 31 de dic iembre de 20 11, la Entida d no rea lizó una co nciliación contable-p res up uesta! de los resultad os 
contables co ntra los remane ntes o déficit pr esu pu es tal , La pr eparac ión de es ta concil iac ión es necesaria 
para corroborar las diferencias co ntables y presupues tales en los registros fi na nc ieros de la E ntidad, 
asegurá ndose que no existen erro res, fallas o fa lta de registros en ambos resulta dos (contable y 
presu pu estal) . 

De la misma manera es necesario se co nside ren los efectos contables y pr esupuestales de los órganos 
desconcentrados (HIES y Hospital Ge ne ra l), toda vez que de riva do de registros dup lica dos en éstos y 
ofici nas ce ntra les , d ich a conci liación perm itiría de manera clara identificar dich os regist ros duplicados y 
permiti r de manera más ágil co rregir posibles di ferencias o errores. 

Normativid1'ld vio lada 

Ley Ge nera l de Co nta bilidad Gube rna me ntal. 

Co me ntario del funcio nario 

Según co me nta rios del c.P. Francisco Fa be la, la E nt idad a pa rtir de la ap licación de la co mbinació n de las 
c if ras de los estados financieros y el apego a la nueva Ley de Contabilidad G ube rname nta l, se rá necesari o 
llevar a ca bo esta co nc iliación, por lo que se reali zará en el futuro dicho proceso. 

M edida de so lventa c ió n 

Real izar procesos de registros e n un so lo sis tema de co ntabi lida d a fin de c umpli r co n lo establecido en la 
Ley Ge neral de Conta bilida d Gu bernamenta l y reali zar las co nci liaciones entre los resultad os co ntables y 
los presu puestales . 

CONTINGENCIAS 

a) Riesgos por aplicación del Plan de Remuneración Total 

Duran te el ejercicio del 2006 el Hospital In fantil del Es tado de So no ra, órga no descon cen trado de la 
Enti dad es ta bleció para sus emp lea dos un Pl an de Remuneración To tal (P RT) para sus empleados, el c ual 
se in tegr a de un plan de indemn izacion es, enfe rmedades y riesgos, as í co mo de un pl an de pr evisión 
social. 

El PRT establece que gran parte de las remuneraci on es de los em pJea dos de l H IES se di st ribu yan a 
determinados co nce ptos para co ns ide rarse co mo ingr esos no acumulables para efe ctos de l Impuesto sobre 
la Ren ta de los trabajadores. Es tos co nceptos no ac umu lables pa ra el trab ajad or se refie ren a ay uda de 
despen sa, ayu da de habitación y beneficios por riesgos lab orales. 

Por lo an terior la Entidad con s idera co mo no ac um ulables para los trabajador es de l HI ES desd e esos años 
y hasta e l ejercicio del 20 11, los impor tes de es tos conceptos al momento de det er minar las rete ncion es a 
real izar a los mi smos desde en to nces y po r el ejerc ic io en rev isión . 
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Normatividad viajada 

::n 
Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 
Medida de solventación 

 
Consideramos importante evaluar los riesgos fiscales para la Entidad, respecto a la aplicación de esta 

::::J estrategia, y asimismo evaluar la realización de una consulta formal a las autoridades fiscales para efectos 
de contar con una seguridad jurídica respecto a su aplicación. 

 
b) Otras contingencias 

 

::=s Al 31 de diciembre del 2011 la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Entidad confirman la existencia de 3 
demandas de carácter civil promovidos contra la Entidad, de los cuales solo en uno de éstos se cuantifica 
el monto del daño en $165,000, para el resto no se cuantif ica el importe del daño o reclamo; asimismo se:=1 confirma de la existencia de juicio de nulidad promovido por Afianzadora Aserta, S.A de CV. en contra 
de la Entidad cuyo monto del daño reclamado es por $7,324,821; de igual forma se confirma la existencia :::::1 de 148 expedientes por asuntos laborales interpuestos ante las juntas locales de conciliación y arbitraje y 
en tribunales de lo contencioso administrativo . Cabe señalar que al 31 de diciembre del 2011 , la Unidad de =:1 

-
Asuntos Jurídico de la Entidad no confirmó el estado que guardan los anteriores expedientes de demandas .... laborales , respecto a los importes que pudieran ser requeridos en caso de resoluciones desfavorables; 
asimismo no se confirmó sobre el estado que guardan 5 demandas de carácter civil promovidos contra la 
Entidad, de los cuales a diciembre de 2010 se había confirmado montos estimados por daños y perjuicios 
en $30,777,127. 

----.-

-
-....-
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HOSPITAL INFANTIL DEL ESTAD O DE SONORA (HIES)  
IN FORME DE OBSERVACIONES y RECOMENDACIONES  

AUDITORÍA AL 31 DE DI CIEMBRE DEL 2011  

EFECTIVO  

1.- Partidas antiguas en con ciliaciones bancarias 

De nuestra revisión a las conci liaciones bancarias al 31 de diciembr e de l 2011, se observaron partidas con 
una antigüedad superior a tres meses, co mo se detalla a continuación: 

a) Cheq ues e n tránsito : 

Banco y Núm er o de Cu en ta 

San ta nde r, 6550 1831480 
Sa ntander, 65501845660 
Sa ntander, 65501831506 
Sa ntander, 65502284054 
Total 

$ 

$ 68,825 

I mporte 

47,252 
 

8,352 
4,137 

Antigüedad 

Más de 3 meses 
Más de 3 meses 
Más de 3 meses 
Más de 3 meses 

b) Cargos bancarios no correspo ndidos : 

Se observaro n cargos bancarios no correspondidos por e l banco en la cuenta Santander Serf in número 
655011)31480 por importes de $6,400 originado en enero del 2008 y   proven ien tes de 2007 . 

e) Depósitos bancarios no co rrespondidos: 

Banco y Nú mero de Cuenta Importe Antigüedad 

Sa ntander, 65502284054 $ 11,132 Más de 6 meses 
Sa ntander, 655020 14470 5,429 Más de 6 meses 
Sa ntander, 6550 1831480 501 Más de 6 meses 
T otal $ 17,062 

Normatividad vio lada 

Ar tículo 93 del Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos Contab ilidad Guberna mental y Gas to 
Público Estatal. 

Comentarios del Funcio nario 

Según comentarios de la c.P. Irma Blanco (Jefe de Recur sos Financieros) analizará cada situació n en 
particular con la persona encargada de las conciliacio nes bancarias para revisar si a la fecha ya fuero n 
canceladas o todavía siguen en tránsito, de ser así, determ inar la posib ilidad de cancelar los cheq ues en 
tránsito o en sucaso, implementar los ajustes correspondien tes. 
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Medida de so lve ntac ión 

Con el propósito de mantener depuradas las co nc iliaciones y refl ejar sa ldos reales en regis tros con tables es 
conveniente implement ar un procedimiento de cont rol en el que se es tablez ca n plazos fo rmales para el 
cobro de cheques. Una vez co ncluido dicho pla zo , deber á realiza rse la ca ncelac ión a dichos ch eques, co n 
los registros correspo ndientes. As imismo es recomenda ble man tener un expediente de los cheques 
cance lados y las partidas presupuestales que originaro n e l cheque. 

Asimism o es co nve nie nte que mensualm ente se lleve a ca bo un aná lisis de las part idas en conciliación a 
fin de ident ificar aquellas qu e presen tan antigüedad y co nocer las causas que las originaron, con el 
propósito de llevar a cabo las cor recc io nes necesari as para su adecuado regist ro, pr evi a revisión y 
au torización de los funcionarios fac ultados para reali zar dichas depuraciones o registros. 

CUENTAS POR COBRAR 

2.- Cuentas por cobrar sin movimiento durante el ejercicio 

De l análisis de los sa ldos de las cuentas por cobrar al 31 de dici embre del 20 11, se observa ron saldos que 
no tuv iero n movimiento dur ante el períod o de enero a diciembre de 2011 por $9 19,723, los cuales a 
continuación se detallan: 

Cuenta contable Concepto Saldo 

1210-000 7-0 04 Fa rmac ia Margari ta 24 Hrs. s 217,39 1 (* ) 
1210-0005-002 Grupo Nacional Provincial 184 ,739 (*) 
121 0-0005-068 LM. S.S. G uarde ría AB C 166,034 
1210-000 7-002 Diagnós tico po r Imágen es de Ci uda d Obregón 118,125 (*) 
121 0-005-00 56 Sa nato rio Naval Puerto Peñ asco 76 ,67 4 
1210-0005-025 M ap fre Tepe yac 70,8 14 (*) 
1210-0005 -005 Seguros Inbursa 41 ,366 C) 
1210 -0005-063 Co mis ión del Deporte e n So nora 26,158 C') 
1210-0005 -039 Seguros Co me rcial Amér ica 7,564 C') 

Otros Men ores 10,85 8 

Total $ 919,723 

(*) Cabe se ñalar que los sa ldos marcados ya habían s ido señalados en informes ante rio res . 

Normatividad violada 

Art iculas 91 Y 93 del Reglament o de la Ley de Presupuesto de Egresos, Contabilida d Gubernamental y 
Gastos Público Es tatal. 

Comentari o del funcionario 

Según comentarios de la CP. Irma Cr is tina Blanco M endoza (Je fe de Recursos Fin ancieros) , indica lo 
s iguien te: 

a)  El sa ldo de Fa rmacias Margarita corresponde a ejercicios ante riores y no se ha cancelado esta cuenta, 
ya que se encuentra en proceso jurídico para su recuperación . No se nos proporcion ó informes de los 
abogados so bre el es tado que guarda n estos asuntos . 

b)  Por el resto de las cuentas se analizará su s ituación ac tual para enviarles un recordatori o, de no ser así 
se pro cederá a reali zar los aj ustes co rrespo ndientes, o en su caso, se turnarán al dep artamento jurídi co 
del HI ES para que se tom en las medidas pertinentes a llevar a cabo. 
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Medid a de so lventación 

Co n el propósito de ev itar sa ldos anti guos en la cuentas por cobrar, es co nve nie nte que mensualment e se 
efectúe una revisión a los sa ldos que al cierre se encuent ran pend ientes de regularizar, as imismo evaluar 
los plazos y co ndiciones es tablec idas de es tos sa ldos a fin de delimi tar las responsabilidades 
correspondientes a los deudores, o a los funcionar ios que autorizaron los anteriores desembolsos, anticipos 
o erogaclO nes . 

As imismo es co nve niente en caso que se res uelva la cancelación de los mismos, se ob tengan las 
autorizacio nes ele losórganos de co ntrol y administración del HIES para autor iza rdichas ca ncelaciones . 

3.- Diferencia entre los importes registrados en contabilidad y las integraciones detalladas para las 
cuotas de recuperación 

Al 31 ele dic iembre del 2011, se obse rvó que ex iste una di ferencia ent re las integ raciones detalladas para 
las cuotas de recuperación y el impo rte incluido en los registros co ntables (c uentas de o rden) por 
$228,018 ,727 (exce so en registros co ntables); este fue determinado a partir de la comparac ión de los 
importes regist rados e n con tabilida d co ntra las integraciones detalladas proven ien tes de los sis temas de 
co ntrol de cuentas por cobrar del departam ento de rec uperació n financie ra del B IES. 

Cabe se ñalar qu e la di ferencia determinada al mes de junio de 20 11 era de $50,140,313, res ultando en un 
increment o de dicha diferencia dur ante el último semestre de 2011 de $177,878,414. Es ta situac ión 
ev ide ncia debi lid ades import antes de con trol sobre dichas cuentas po r cobrar por cuo tas de recuperación. 

Confo rme lo an teri or no nos fue pos ible verif ica r la correcta valuación e integridad de las cuentas por 
co brar por cuotas de recup eración . 

Norm ativid ad violada 

Artículo 91, 92 Y93 del Reglament o de la Ley de l Presupuesto de Egresos, Contabi lidad Gubername ntal y 
Gasto Público Estatal. 

Comentario del funcio nario 

Según coment arios de la CP. Irrna Cristina Blanco Mend oza indica que desconoce el motivo de origen de 
tal diferencia, por lo que procederá a analizar detalladamente las causas que orig inan tal exceso contable y 
tomará las medidas pert inentes para efec tuar las correccion es correspondientes. 

Medid a de solventación 

Es necesario que mensualmente se realice la conciliación entre los saldos del sistema de recuperació n 
financiera y regist ros contables, con el propósito de que se detecten de manera oportuna las diferencias 
que procedieran y a su vez efectuar los ajustes necesarios, o en su caso so licitar aclaraciones a los 
funcionarios responsables, y de ser pertinen te, someterlos a la Junt a de Gobierno pa ra que se tomen las 
medidas necesarias para el manejo de estos sa ldos. 
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4.- Diferencia entre otras cuentas por cobrar e ingresos por realizar 

Al 31 de dicie mbre del 20 11, se observó que existe una dife rencia de $1, 112, 488 en tre los saldos de otras 
cuentas por cobrar ($9,322,369) y los ingresos por real izar ($8,209,881), el cual corresponde a ingresos 
po r rec ib ir pendie nte de registrar de Diagnóstico po r Imágenes de Cd. Obregon, S.A. de C.V. Esta 
diferencia fue determinada a partir de la compa rac ión de los sa ldos reg istrados en contabilidad en dichas 
cuentas al 31 de diciembre de 2011, las cuales deb en de co incidir co nforme a las políticas co ntables del 
BIES. 

Normatividad vio lada 

Artículo 91, 92 Y93 del Reg lamen to de la Ley del Presupu esto de Egresos, Co ntabi lidad Gubername ntal y 
Gasto Púb lico Estata l. 

Comen tario del func ionario 

Según co me ntar ios de la c.P. Irrna Cristina Blanco Mend oza indica que proce derá a analiza r 
detalladamen te las ca usas que o riginan la di ferencia cont able y efectuar las co rrecc io nes co rres po ndientes. 

Medid a de solventación 

Es necesario qu e mensu almente se realice la concil iación entre los saldos de cuentas por cob ra r y el pas ivo 
de ingresos por rea lizar, co n el propósito de que se detecten de manera opo rtuna las diferencias que 
procedieran y a su vez efe ctuar los ajustes necesarios, o en su casoso licitar acla raciones a los funcionarios 
responsabl es. 

INV ENTARIO 

5.- Adquisiciones de medicamentos, artículos de curación y otros insumos, adjudicados de forma 
directa 

Durante el ejercicio de 2011, se observaron adquisiciones de me dicame ntos, artículos de curac ión y otros 
insu mas por $40,204,902 (Véase integración en Anexo Ill) , realizad os por medio de adjudicación directa, 
s iendo que dich as adquisiciones debieron haberse real izado mediante lici tación pública, de con formid ad 
co n lo se ñalado en los Artículos 26 y 27 de la Ley de Adquis icio nes, Ar rendam ient os y Prestación de 
Serv ic ios Relacion ados con Bienes Mu ebles de la Administrac ión Públ ica Esta tal (Ley de Adquisi cio nes). 
Cabe señala r que la adqu isición de estos artículos se co ntempla en el " Programa An ua l de Adquisicio nes, 
Arrendami ent os y Servic ios" de Se rvic ios de Salud de So nora, O.P .D. del presente ejercicio del 2011, 
co mo artícul os a adquirir por medio de licit ación pú blic a. 

Cabe señalar que la Entidad pudo haber aplica do lo establecido en el Ar tícu lo 32 de la Ley de 
Adquisiciones, para algunas de estas adqu isic iones se ñaladas en el párrafo anterior; el cual establece la 
posibilidad de real izar la ampliac ión de hasta un 30% de loscontratos de adquis ició n por licitación públi ca 
previament e ce lebrados , en vez de tener que entrar a una nueva licit ación o rea liza r co mpras directas a 
otros p roveedores. 

Norm ativid ad violada 

Artículo 26 , 27 Y32 de la Ley de Adquisiciones, Arren da mientos y Prestación de Servicios Relacionados 
con Bienes Mu ebl es de la Administración Pública Estatal. 
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Com entarios del funcionario 

Según comentarios del Lic. Osear Go nzá lez (Jefe de l Departamento de Recursos Materiales), las 
necesidades de medicamentos e insumas médicos son prioritarias para el HlES debido a los serv icios 
fundamentales que presta, de tal manera que es impe nsable el hecho de no contar con produ ctos médicos 
que so n de vital importancia. 

Medida de so lventac ión 

Es necesario se analice a detalle el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendam ientos y Se rvicios" a 
efectos de dar cumplimento co n lo que señala la Ley de Adquisiciones; asimi smo, es impor tante señalar 
que debe existir una mayor coordinació n y comunicación con el Departamento de Bienes Mat erial es de 
Se rvicios de Sa lud de Sonora con e l HIES, con e l fin de evitar la recurrenci a de estosproblemas. 

As imismo el cumplimiento de la Ley de Adquisicio nes en referencia debe atenderse de confo rmidad con 
las dispos iciones que ahí se marcan , yen caso que la misma Ley establezca situaciones para los cuales se 
puedan realizar compras directas, deberá documentarse adecuada mente tal situac ión, conside rando la 
frecuencia del suceso extraordinario que la moti vó y no soportar erro res administrativos ti ope rativos 
como situac iones de emergencia que se busque j ustif ica r para el no cumplimiento de la Ley de 
Adquisiciones y ot ras disposiciones relacionadas. 

CUENTAS POR PAGAR 

6.- Saldos en proveedores sin movimiento 

Al 31 de diciembre del 2011, se observó en la cuenta de proveedores un sa ldo de $17,077,455, sin 
movimiento alguno duran te el eje rcicio, a continuación se detalla la integrac ión del mismo: 

Núm. de  
Cuenta Proveedor Importe  

2100-2490 Diagnóstico por Im ágenes de Ciudad Obregón, S.A. de C.V. $ 6,574,952 
2100 -0347 PF Dist ribuidora de Instrumen tal y Equipo Médico de So nora, S.A. de C.V. 5,199 ,997 
2100-0843 V itasa nitas, S.A. de C.V. 1,570,235 
2100 -1596 Hipo-Pack , S.A. de C.V. 471,348 
2100-03 17 Office Mex, S.A. de C.V . 394,748 
2100-0296 Sistemas Ejecutivos de Seguridad, S .A. de C.V. 343 ,056 
2100-07 14 Obregón Combus tibles, S.A. de C.V. 339,012 
2100-0072 Mag Circulo Med ico, S .A. de C.V. 338,363 
2100-0862 Otagle Seguridad Pr ivada, S.A. de C.V . 296,413 
2100-085 1 RD Servicios Intern acionales Médicos, S.R.L. de C.V. 287,051 

Otros proveedores 1,262,280 
Total $ 17,077,455 

Cabe señalar que los sa ldos ya habían sido informados en info rmes anteriores . 

Normatividad vio lada 

- Artículo 93 del Reglamento de la Ley del Presupuestode EgresosContab ilidad Gube rnamental y Gasto 
Público Estatal. 

- Normas de Información Financiera C-9 "Pasivos, provisiones, activos y pasivos co ntinge ntes y 
co mp romisos " . 
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Comentario del Funcionario 

Según comentarios de la c.P. l rma Cristina Blanco Mendoza indica que los saldos que no han tenid o 
movimien to durante el ejercicio se deben a los recortes y retrasos del presupuesto otorgad o al B IES por el 
prese nte ejercic io. 

Medida de so lve ntación 

Con el propósito de ce rciorarse de los saldos pendi entes de pago a proveedores, es co nvenie nte que se 
analicen las posibilidades de pago y se realicen las gest iones necesarias para su rápida liquidación o se 
procedan a realizar los ajustes pertin entes. 

7.- Saldos en acreedores diversos sin movimiento 

AJ 31 de diciem bre del 2011, se observó en la cuenta de acreedores diversos un saldo de $1,502,890, sin 
movimiento alguno durante el eje rcicio , a continuación se detalla la integración del mismo: 

Número de 
Cuenta Acreedor diverso Importe 

2120-0050 Prim a por riesgo laboral $ 1,021,926 
2120-0076-141 Obregón Combustibles , S.A. de C.V. 170,306 
2120-0 076-053 Fármacos Espec ializados, S.A. de C.V. 92,231 
2120-0076-043 Megafru tta, S.A. de C.V. 52,801 
2120-030 0-029 Planta Almacenadora de Gas 24,907 
2120-0300-026 Comercializadora Coryep, S.A. de C.V . 23,442 
2120-0016 Préstamos Hipotecario s ISSSTESON 22,9 73 
2120-0200- 170 Com erci al Química del Noroes te, S.A. de C.V. 20,250 

Otros acreedores diversos 74,054 
Total $ 1,502,890 

Normat ividad vio lada 

Artículo 93 del Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos Cont abilidad Guberna menta l y Gasto 
Público Estatal. 

- Normas de Información Financiera C-9 "Pasivos, provisiones, activos y pasivos contingentes y 
co mpro misos". 

Come ntario del Funcionario 

Según comentarios de la C.P. Irrna Cristina Blanco Mendoza indica que los sa ldos que no han tenido 
mov imiento durante el ejercic io se deben a los reco rtes y retrasos del presupues to otorgado al HIES por el 
presente ejercicio. 

Medida de so lve ntació n 

Con el propósito de cerciorarse de los sa ldos pendi entes de pago aacreedo res diversos, es conveniente que 
se analice n las posibilidades de pago y se realicen las gestiones necesarias para su rápid a liquidación o se 
procedan a real izar los ajustes pertinentes . 
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HOSPITAL GENERAL DEL ESTADO DE SONORA (HGE)  
INFORME DE OBSERVACIONES Y RE COMENDACIO NES  

AUDI TORÍA AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011  

CUENTAS POR COBRAR 

1.- Saldos de otras cuentas por cobrar que no han tenido movimiento 

Del análisis a las cue ntas po r cobrar, se observaron saldos sin movimiento al 31 de dici embr e del 2011 
provenientes de l ejercicio anterior por $1,615,209, los importes observados se detall an a co ntinuación: 

No. Cuenta Concepto Importe 

1120-0001-0003-101 Zurich Compañía de Seguros, S.A. de C.V . $ 725,429 
1130-0007-0002 Farmac ia Margarita 24 Hrs, S.A. de C.V . 630,000 (*) 
1120-0001-0003-069 Liga de Comunidades Agrarias y Sindicatos Campes inos 68,000 
1120-0001-0003-001 Seguro Comerc ial América, S.A. de C.V. 63,348 
1120-0001-0003-082 Metli fe México, S.A. de C.V. 59 ,137 
1120-0001-0003-115 Elías AJejandro López Moroyoqui 28,963 
1120-0001-0003-091 Pav imento s de Asfa lto y de Co ncretos, S .A. de C.V . 21,135 
1130-0007 -0005 Sara Guada lupe Valdez 9,373 (*) 
1120-000 1-0003-046 Aseguradora Interacciones, S.A de C.V. 7,638 
1120-0001 -0003-120 Miguel Ado lfo Terán Mali na 2,186 

Total $ 1,615,209 
 

(*) Cabe señalar que los saldos marcados ya habían sido señalados en info rmes anteriores. 

Normati vjdad violada 

Artículo 91 Y 93 del Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Co ntabilidad Gubernamental y 
Gasto Públi co Estata l. 

Comentarios del funcionario 

Según comentarios de la Lic. Zulema Aleja ndra Mart ínez Soto (Jefe del Departamento de Recursos 
Financieros) por los saldos de Farmacia Margarita 24 Hrs., y Sara Guadalupe Valdez coment a que son 
adeudos el cual se encuentra en litigio por el departamento j uríd ico de la Entidad, para que se efectúen 
gestiones de recuperación debido a que el saldo cuenta co n una antigüedad superior a siete años . 

Medid a de solve ntación 

Es co nveniente que el HGES analice la situació n jurídica actual de estos deudores en part icular , con el -
propósito de ve r la posibilidad real de cobro de los mismo s o proceder a cancelar o estimar es tos sa ldos - bajo el soporte y condiciones que informe el área jurídica y en caso que se res uelva la cancelación de los 
mismos, se obtenga n las autorizaciones por parte de los órganos de control y administración del HGES. 
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INVENTARIO 

2.- Adquis iciones de medi cam entos, a rtículos de curación y otros insumas, adjudicados de forma 
directa 

Durante el eje rc icio de 20 11, se observa ron adquisicio nes de medicamen tos, artículos de curación y otros 
insumas po r $3 4,303,103 (Véase integración en A nexo IV), realizados po r me dio de adjudicación directa, 
s iendo que dic has adquis iciones debieron haberse realizado media nte licitación pública , de conformi dad 
co n lo señalado en los Artícu los 26 y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados co n Bienes Mueb les de la Administración Púb lica Es tatal (Ley de Adquisiciones) . 
Cabe señalar que la adquisición de estos artícu los se co ntempla en el "Programa Anual de Adq uisiciones, 
Arrendamientos y Se rvicios" de Servicios de Sa lud de So nora, O.P.D. del presente eje rcicio del 20 11, 
como artíc ulos a adq uiri r po r medio de licit ación pública. 

Cabe señalar que e l Hosp ital Ge neral confirmó adquisiciones directas por todo el ejerc icio de 2011 por 
$98,739,088 pa ra las cuales no se proporcionó información o docu me ntac ión que evi denciara el 
cump limie nto de la Ley de Adqu isicio nes , respecto al proceso de co mpra co rrespondie nte . 

Cabe señalar que la Entidad puede aplicar lo establecido en el Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, 
para a lgunas de estas adquisiciones se ñaladas en el párrafo anterior; el cual establece la posibilidad de 
realizar la amp liación de hasta un 30% de los co ntratos de adquisición por licit ación pública previament e 
ce lebrados, en vez de tener que entra r a una nueva licita ción o reali zar compras directas a otros 
proveed ores. -
Normatividad violada 

Artículo 26, 27 Y32 de la Ley de Adquis icio nes, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados - con Bienes Mu ebles de la Adminis tración Púb lica Estatal. 

Come ntarios de l funcionario 

Según co me ntarios del CP. Felipe Pala fox (Jefe del Departamento de Recu rsos Materiales), las - necesidades de medi camen tos e insumos méd icos so n priori tarias para e l HGES debido a los servicios 
fund amentales que presta el HGES, de tal manera que es impensable el hecho de no co ntar con pro ductos - médicos que so n de vital impor tancia. - Medi da de so lve ntac ión 

Es necesar io se analice a detalle el Programa Anu al de Adquisiciones, Arrendamient os y Servicios a 
efectos de da r cumplimento con lo que se ñala la Ley de Adquisiciones; asi mismo, es important e señalar 
que debe existir una mayor coordinación y comunicación co n el Departame nto de Bienes Materiales de 
Se rvicios de Sa lud de So nora con el B IES, co n el fin de evitar la recurrencia de estos pro blemas. -
Asi mismo el cump limie nto de la Ley de Adquisiciones en referencia debe atenderse de conformidad con 
las disposicion es que ahí se marcan , y en caso que la misma Ley establezca situaciones para los cuales se 
puedan realizar compras directas, debe rá document arse adecuadamente tal situac ió n, co ns iderando la 
f recuencia de l suceso ex traordinario que la mo tivó y no soportar error es administ rativos u operativos 
como situaciones de emerge ncia que se busque justificar para el no cumplimie nto de la Ley de 
Adquisicio nes y otras disposiciones relacionadas. 
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CUENTAS POR PAGAR 

3.- Saldos de proveedores sin movimiento 

Al 31 de dic iem bre del 20 11, se observó en la cue nta de proveedo res $2, 764,164 , sa ldos sin movimi entos 
provenientes del ejercic io 2010 y anteriores, los cuales representan el 2% del sa ldo total de proveedores y 
a con tinu ación se detallan: 

Número 

26 

1892 

28 

101 

1718 

1743 

198 
1359 

1746 

1672 

1631 
191 5 

isio 
1927 

1131 

1544 

1306 
1903 

Proveedor 

Baxter, S .A. de C.V . 

Otag le Seguridad Privada , S. A. de CV. 

Becto n Dicki nso n de México , S.A. de C.V. 

Equ ipos Médicos Vizcar ra, S .A. 

S istemas Ejecutivos de Seg uridad, S.A. de C.V. 

Laborator ios Leroy, S.A. de C.V . 

Mayoreo Médico del Noroeste, S.A . de C.V . 

M ig uel Ange l Quezada Rom ero 

Art imedica, S .A. de C.V . 

Dis tribuc ión y Mantenimiento del Noroeste, S.A. de C.V . 

Asokarn, S.A. de C.V . 

Dalt em Proveedor Nacion al, S.A. de C. V. 

Proveed ora Occid ent al de Med., S.A. de C.V . 

Ma ría Do lores Ga rcia 

Intersisrernas Co municación y Có mp uto, S.A. de C.V . 

Servicios y Distribucion es Ayala, S.A. de C.V. 

Se lec to Méd ica, S. A. de C. V. 

Calmog Prom otora Es pec ializada, S.A. de C.V. 

Total 

Importe 

$ 665,560 (*) 
614,073 (*) 

390, 35 1 (*) 
197 ,91 8 (*) 

189 ,498 (*) 
134 ,31 6 (*) 
13 3,634 (*) 

109 ,783 (*) 

56,820 (*) 

56,511 (") 

5 1,21 9 (") 

44,400 (*) 

40,801 (*) 
24, 0 14 (*) 

19,500 (*) 
16,379 (*) 
13,666 (*) 
5,721 (*) 

$ 2,764,164 

(*) Cabese ñalar que los sa ldos marcados ya hab ían sido se ñalados en informes anteriores . 

Normatividad v io lada 

- Art ículo 93 de l Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Co ntabilidad Gubername ntal y 
Gas to Público Es tatal. 

- Normas de Información Financiera C-9 "Pasivos, provisiones , acti vos y pasi vos con tingen tes y 
co mpro misos" . 

Co me ntar ía del Funcionarío 

Co me nta [a Lic. Zulema Aleja ndra Martínez Soto, que co rrespo nde n a pasivos pe ndientes de pago de 
ejercicios anteri ores por los cuales se es tá analiza ndo la posibilidad de efec tua r los pagos 
co rrespo nd ientes. 
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Med ida de so lventac ión 

Es recom end abl e que se ana licen los pasivos co n proveedo res y en su caso se evalúen las posibilidades de 
pago reales que ex istan o en sucasose efectúen los ajustes correspondie ntes . Encasode la no proced encia 
de dichos pasivos, deberá reali zarse una aclaración sobre las razon es por las cua les fue registrad o 
originalme nte e l mismo, asegurándose que se hubi era recib ido el servicio o producto, su autorización , 
entre otros aspectos relacionados, de igual fo rma en caso de que dichos pasivos son enviados a Of icinas 
Ce ntrales para que rea lice el pago co rrespo nd iente, solicita r información a Jos responsa bles para efectos de 
real izar los regis tros co ntables correspondientes. 

-
SOTOMAYOR ELÍA S, S.e.- Contadores Públicos 

- -   
e.r.e. Rodrigo So tornayor Elías -

Céd ula Pro f. Fed. 138298 

- 
- 
-

- I 

i--
I 
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